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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
CONCEJO DELIBERANTE 

Expte. 39746 La Plata, 15 de septiembre de 2004 

El Concejo Deliberante, en su 
Sesión Ordinaria N? 22, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

I7 
ARTICULO 12: Autorizase la construcción de isletas separadoras de tránsito, sendas 

peatonales y las obras viales correspondientes, en la intersección de las 
calles 26, 37 y Diagonal 73, de acuerdo a las especificaciones técnicas del Anexo I que 
forman parte de la presente. /X 
ARTICULO 2*: De forma. 7 

HECTOR DARIO £SERINO 
í 

Secretarío Legis:ativo n el 

MIas uAl£ a T% ROBE—ÍRÍTO D/ PRANDINI 

/ Presidénte 
'7nncef: ?el|berante de La Plata
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Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 27 de septiembre del 2004.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 

publíquese. - 

LA PLATA, 27 de septiembre del 2004.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS 
(9782).- q 

SECRETARIA DE GESTION PUBLICA Xx 
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